
Radicación Nro. 2006-00494-96 
 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintiséis de agosto de dos mil veinte. 
 
 
De conformidad con lo solicitado en el memorial enviado vía correo 
electrónico por el apoderado judicial de la parte ejecutante, Dr. JOSÉ 
DAVID VALENCIA CASTAÑEDA, se accede requerir al Registrador de 
Instrumentos Públicos de Cali Valle, para que proceda a la corrección en el 
sentido de indicar que este Despacho Judicial ordeno el embargo sobre el 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria Nº 370-863339, de 
propiedad del ejecutado señor HERNANDO GARCÍA PLAZA identificado con 
la cedula de ciudadanía Nº16.768.134, y NO el JUZGADO TERCERO DE 
FAMILIA DE CALI VALLE, como fue registrado por dicha oficina en el 
Certificado de Tradición en la anotación Nro.013 de fecha 17-12-2019, 
radicación 2019-104516. Líbrese el oficio respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
LUZ HELENA OROZCO DE CORTES 
JUEZ 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Notifico por ESTADO a las partes la providencia 
anterior. 
 
N° 081 de hoy,28 de agosto de 2020. 
 

 
JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 
                           Secretario 


